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Prólogo
La Carta Democrática Interamericana, de forma integral, protege las libertades funda-
mentales de las y los ciudadanos de las Américas. En lo particular, el Artículo 27 de la 
Carta insta a prestar especial atención “al desarrollo de programas y actividades para 
la educación de la niñez y la juventud como forma de asegurar la permanencia de los 
valores democráticos, incluidas la libertad y la justicia social”. 

En este marco, y en consideración de los artículos 2 y 14 de la Convención de los Dere-
chos del Niño, es que el IIN-OEA de la mano de Arigatou Internacional, hacemos esta 
publicación con el objetivo de reflexionar en torno a la libertad de creencia y el rol de 
las Organizaciones Basadas en la Fe (OBFs) en la construcción de políticas públicas que 
contribuyan al desarrollo de valores democráticos y a fortalecer acciones de promoción 
y protección de los derechos humanos de niños, niñas y adolescentes. 

La idea de esta publicación, surge como parte del proceso de aprendizaje que ambas or-
ganizaciones llevamos a cabo a través del curso “Fortaleciendo la colaboración multi-ac-
tor por los derechos de la niñez – Estados y organizaciones de la sociedad civil basadas 
en la fe”, que entendemos como un proceso de reflexión, diálogo y promoción sobre 
los derechos humanos de la niñez desde la perspectiva de algunas de las religiones que 
convergen en la Red Global de Religiones a favor de la Niñez: Budismo, Cristianismo, Fe 
Bahá’í, Fe Sij, Hinduismo, Islam y Judaísmo.

Los valores religiosos están íntimamente relacionados con la perspectiva de derechos de 
niñez y adolescencia, y ponen a niños, niñas y adolescentes como depositarios de tradi-
ciones milenarias con miras a la construcción de sociedades solidarias y justas – socieda-
des que velen por incluir a la niñez y adolescencia como parte intrínseca de la sociedad 
y de los debates comunitarios. 

Con estos valores, sociales, políticos y religiosos, entendemos que los tiempos actuales 
nos motivan a impulsar una colaboración entre las OBFs y los sectores públicos, con el 
objetivo de mutuamente fortalecer las capacidades de los actores garantes de derechos 
– Estado, sociedad civil y comunidad - en materia de derechos de la niñez.

Las reflexiones de los artículos de esta publicación desmitifican la idea de que “de polí-
tica y religión no se habla” – pues logran una conversación franca y respetuosa en la que 
se integran ideas y propuestas para la promoción de los derechos humanos de niños, ni-
ñas y adolescentes dentro de un marco multi-actor con posturas críticas ante las miradas 
religiosas que se presentan como opuestas a la perspectiva de derechos.

Es nuestra intención es que de su lectura, podamos reflexionar y encontrar propuestas 
que nos permitan enriquecer el diálogo entre garantes de los derechos, que se traduz-
can en acciones de promoción y protección de derechos de niños, niñas y adolescentes.

Rebeca Ríos Kohn 
Directora Ejecutiva 
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Directora General 
Instituto Interamericano del Niño, la Niña y Adolescencia 
Organización de los Estados Americanos
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Las y los niños en el 
centro de la vida

01

La infancia tiene sus propias maneras 

de ver, pensar y sentir; nada hay más 

insensato que pretender sustituirlas 

por las nuestras

Jean Jacques Rousseau

Muchas veces, los adultos miramos a las y los niños 
desde una posición que poco tiene que ver con su 
realidad. Asumimos el compromiso de cuidarlos 
brindándoles condiciones que, a nuestro entender, 
son necesarias para su desarrollo. Proyectamos cami-
nos colmados de oportunidades para su bienestar, y 
les pedimos a cambio respeto, obediencia, gratitud. 
Con esos ojos de adulto, el mundo de la infancia pa-
rece ser un lugar donde los deseos de los mayores, 
por muy buenas intenciones que tengan, subordi-
nan, invisibilizan, anulan los de los pequeños.
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Por eso no basta tener 
“buenos” deseos hacia 
las y los niños, sino enten-
der que son personas con 
toda la dignidad humana 
y, desde la perspectiva de 
las religiones estudiadas 
en el curso “Fortaleciendo 

la colaboración multi-actor 

por los derechos de la ni-

ñez – Estados y organiza-

ciones de la sociedad civil 

basadas en la fe” (bahá’í, 
budista, cristiana, hindú, 

La sociedad 

en su conjunto 

debe garantizar 

condiciones para 

que las y los 

niños vivan de 

una manera libre 

y justa, en un 

entorno de amor.
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islam, judía, sij), poseedoras de una esencia divina, que perciben la 
vida de manera distinta a la de los adultos. En este sentido, si quere-
mos acompañarlos y brindarles nuestra protección y apoyo, es funda-
mental reconocerlos como lo que son, y abrir la mente y el corazón 
para escucharlos y generar condiciones para el desarrollo de sus po-
tencialidades.

Como lo plantea Adolfo Pérez Esquivel (2019), la sociedad en su con-
junto debe garantizar condiciones para que las y los niños vivan de una 
manera libre y justa, en un entorno de amor. La familia es el núcleo 
idóneo para el buen vivir infantil, y la comunidad se constituye en el 
espacio ampliado de acompañamiento. Las organizaciones basadas en 
la fe, como parte sustantiva de la comunidad, son también responsa-
bles de ello.

No pretendo idealizar el entorno familiar, porque sabemos que den-
tro del hogar pueden establecerse relaciones que poco favorecen a 
las personas que lo habitan; pero sí reconocer que este espacio de 
intimidad, con todas sus variantes, se caracteriza por establecer entre 
sus miembros lazos muy fuertes que prevalecen a lo largo de los años. 
Esta cercanía ayuda a comprender que no todo lo que nos rodea es 
favorable, que no siempre tendremos lo que deseamos, que vale más 
la pena compartir que disfrutar en solitario. Las familias se constituyen 
en los escenarios vitales para encontrarnos, para sabernos vulnerables, 
pero también queridos y apoyados; las familias son, como dice Loreto 
Lara (2019) de la religión Bahá’í, el primer medio ambiente de las y los 
niños en donde se aprende a valorar, a saberse parte de un grupo con 
el cual va a caminar como individuo durante los primeros años de su 
vida, y muy probablemente, más.

Las familias se constituyen en los escenarios 

vitales para encontrarnos, para sabernos 

vulnerables, pero también queridos y apoyados.
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En un contexto adultocéntrico como en el que vi-
vimos, la estructura familiar –igual que en muchas 
otras instituciones sociales– suele ser jerárquica, 
piramidal. El padre como cabeza familia –porque 
también el contexto es patriarcal– la madre en se-
gundo término, y los hijos en la base. Este orden 
es, a todas luces, desigual porque el mando lo 
ejerce uno de los miembros por encima de las 
posturas de los demás. De ahí, que sea tan co-
mún que las voces de los niños y niñas no sean 
escuchadas, y que sus puntos de vista no se to-
men en cuenta.
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Promover que tengan real 

incidencia en las decisiones que se 

toman tanto a nivel familiar, como 

en otros espacios –por ejemplo, 

en la escuela y en su comunidad 

religiosa.

Para lograr el pleno desarrollo de las y los niños es necesario cambiar 
el esquema, y ponerles en el centro, cobijados; en primera instancia 
por los familiares adultos que los circundan, y en un segundo nivel 
por otras instituciones sociales. Este esquema tiene la virtud de reco-
nocer el interés superior de los niños porque hacia ellas y ellos están 
enfocadas las primeras atenciones.

En este esquema más dinámico y armónico, es menester reconocer la 
importancia que tienen los adultos, no como quienes imponen, sino 
como quienes transmiten las tradiciones. El rabino Gustavo Kraselnik 
(2019), explica cómo en la comunidad judía este binomio es funda-
mental porque promueve las relaciones intergeneracionales y forta-
lece la educación de la niñez. Cabe mencionar que, para las siete re-
ligiones estudiadas, la acción educativa es uno de los pilares de la 
relación entre adultos y niñas y niños.

Las ideas expuestas hasta ahora me ayudan a plantear que, para que 
las y los niños  se desarrollen libremente con la confianza de expresar 
lo que sienten y entienden, es necesario transformar nuestra manera 
de relacionarnos con ellos. Como hemos visto, sabiendo escuchar 
sus propuestas, pero también teniendo la capacidad de tomarlas en 
cuenta. Es decir, de promover que tengan real incidencia en las deci-
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Que los niños y 

las niñas tengan 

la oportunidad de 

jugar. Nada hay más 

poderoso que la risa 

divertida de las y los 

niños.

siones que se toman tanto a nivel familiar, como 
en otros espacios –por ejemplo, en la escuela y 
en su comunidad religiosa.

Las tradiciones religiosas entienden bien el pro-
ceso de madurez física, cognitiva, afectiva y es-
piritual que se da en la niñez, lo que no implica 
minimizar sus deseos y decisiones. Cuando un 
niño o niña presenta un comportamiento dis-
tinto al resto de sus pares –en la elección de 
una pareja, su apego o no al estudio, hasta en 
la manera como viste–, antes de establecer un 
diálogo que permita entenderles, se le ve como 
personas que tienen problemas a las cuales te-
nemos el deber de ayudar. Es decir, rescatarlos 
de su desviada actitud porque, al ser niños y ni-
ñas, no saben lo que les conviene, son víctimas 
de su edad, vulnerables. ¿Cómo se supera está 
condición? Con los años, es decir, dejando de 
ser lo que son: niños. De ahí, que un discurso 
que en apariencia parece positivo en el fondo 
sea totalmente discriminatorio. Cuando se ha-
bla de la niñez como futuro, como posibilidad, 
como seres humanos en potencia, se le valora 
por lo que será, no por lo que es. De tal forma, 
el adulto se afana en educar a los y las niñas para 
que “lleguen a ser alguien en la vida”. Palabras 
terribles que marcan a muchas infancias.

En nuestra sociedad se ha ponderado el pensa-
miento racional, la ciencia, la técnica y, si bien 
se aprecian las manifestaciones lúdicas, artísti-
cas, y poéticas, éstas no tienen el mismo rango. 
Uno de los aspectos que me parece debemos 
defender y promover con todas nuestras capa-
cidades, es que los niños y las niñas tengan la 
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oportunidad de jugar. Nada hay más poderoso que 
la risa divertida de las y los niños. Ellos nos enseñan 
que vivir es, en sí, el gran tesoro de la humanidad; 
un don que no debemos obviar, sino celebrar todo el 
tiempo. Cada proyecto desarrollado para la infancia 
debe tener en su programa el juego como motor. En 
el espacio lúdico, tanto adultos como niños y niñas se 
encuentran en igualdad de circunstancias, lo que les 
permite identificarse, conocerse y amarse.

Tenemos la tarea sustantiva de cuidar a nuestras niñas 
y niños, procurarles educación, vivienda, servicios de 
salud, espacios para la recreación y el ocio; es impor-
tante ensanchar los ámbitos para su participación.      

No se trata de una concesión, sino de un derecho que 
debemos garantizar. En este sentido,  no podemos ig-
norar esta demanda de la infancia que, cada vez con 
más fuerza, pide que se le tome en cuenta. Tengamos 
la atención bien afinada para reconocer su valor que, 
no por estar en proceso, tiene horizontes estrechos. El 
potencial de la mirada de las y los niños, muchas veces 
rebasa la de los mayores; y sus propuestas y acciones 
han sido, desde siempre, constructoras del mundo.          

Convención sobre los Derechos del Niño. Adoptada y abierta a la firma y ratificación por la Asamblea General en su 
resolución 44/25, de 20 de noviembre de 1989. 

Declaración de los Derechos del Niño, ONU Doc. A/4354 (1959)

Ficha Técnica 1.1: Características de las siete religiones seleccionadas

Ficha Técnica 3.1: Perspectivas Religiosas sobre la Familia

Ficha Técnica 5.2: Una perspectiva Sij sobre el interés superior del niño

Ficha Técnica 6.1: El Derecho del Niño a la Vida, Supervivencia y Desarrollo en las Religiones del Mundo

Módulo 3, parte III, Videos de Adolfo López Esquivel, Loreto Lara y Gustavo Kraselnik
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Fe y derechos en la 
niñez: Breves reflexiones 
en el Perú y en el Islam

02

Al empezar a hablar sobre el derecho a la libertad de pen-
samiento, conciencia y religión es impostergable revisar los 
aportes desde lo jurídico e internacionalmente establecido, 
encontrándolos así en la Convención sobre los Derechos 
del Niño (CDN) artículo 14; en la Declaración Universal de 
los Derechos Humanos artículo 18; en el Pacto internacio-
nal de Derechos Civiles y Políticos artículo 18, entre otros. 
Dar por sentado este derecho, eleva la importancia del 
desarrollo espiritual, siendo un componente más del ser 
humano (así como ya conocemos en cuanto a lo físico, psi-
cológico, emocional y social). 

Este derecho implica, viéndolo desde la expresión del artí-
culo 14 de la CDN que todo Estado Parte lo respetará sin 
intervenir en qué creer o pensar porque los niños, niñas y 
adolescentes son titulares de derechos, respetando ade-
más los derechos y deberes de todo responsable legal que 
posee para orientar a los niños y niñas en el disfrute del de-
recho a la libertad de pensamiento, conciencia y religión, 
según la etapa de desarrollo en la que se encuentren, a 
menos que haya alguna limitación prescrita por la ley como 
la necesidad mayor de proteger “la seguridad pública, el 
orden, la moral o la salud”, entre otros. 
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Sobre lo anterior, el Estado Peruano ordenó que se 
cerraran todos los templos y lugares de culto con la 
llegada del COVID-19 en el 2020. Luego, se dispuso 
a que se ejerciera este derecho con “límite de aforo”, 
levantándose a la fecha cualquier restricción. (Diario 
Gestión, 2021). Otro ejemplo es cuando hay sufragio 
electoral, ya que se suspende el culto público tempo-
ralmente o se toman medidas sobre su práctica hasta 
la hora final de votación.

En el Perú, la práctica del derecho a la libertad de con-
ciencia y religión recién se reconoce plenamente en el 
siglo XX, gracias a la Ley n° 2193, bajo la Constitución 
del Perú del año 1915; dejando así de ser la religión 
católica la única práctica de fe válida y protegida por el 
Estado. Desde entonces múltiples prácticas de fe son 
igual de aceptables, respetadas y protegidas (PUCP, 
1 de octubre del 2013). La relevancia de este derecho 
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se encuentra en su fomento de armonía de forma in-
dividual y social, asociada a pueblos y culturas que 
coexisten en un mismo país, ya que evita la persecu-
ción, censura o represión de ideas u opiniones sobre 
creencias y prácticas religiosas o no religiosas, salvo 
limitación prescrita; contribuye al libre desarrollo de 
la personalidad y a la salud mental1. La religión Islam 
a su vez, enseña que “no hay coacción en la religión” 
(Sagrado Corán 2:256), siendo interpretado como una 
muestra de la libertad y tolerancia religiosa, dentro 
del libre albedrío otorgado por Dios (Al-lah2) frente a 
las evidencias y argumentos dados. Dijo Al-lah, alaba-
do sea: “Di, oh Muhammad: …Yo no adoraré lo que 
ustedes adoran ni ustedes adorarán lo que yo adoro. 
Para ustedes su adoración y para mí la mía” (Sagrado 
Corán 109:4-6). 

Por otra parte, en relación a los niños y niñas, Luis Pe-
dernera, ex presidente y actual vice-presidente del 
Comité de los Derechos del Niño de Naciones Uni-
das (CDN) señaló que tenemos que “despojarnos” de 
tres ideas: “Los niños y niñas como propiedad de los 
adultos, los niños y niñas como peligrosos y los niños y 
niñas como futuro” (IIN, Arigatou International, 2022).

Estoy de acuerdo con esta afirmación y entiendo que 
justamente esta fue la transición histórica necesaria, 
gracias al Movimiento Salvador del Niño y a otras dis-

1  Existen múltiples investigaciones nacionales, por ejemplo, como la 

de Amado, J., (PUCP, 2020) e internacionales como las de Oñate, 

M., Mesurado, B., Rodríguez, L. & Moreno, L., (2018) donde se 

comprueban la existente relación entre Bienestar psicológico, Espi-

ritualidad y Religiosidad, demostrando el impacto favorable para 

las dimensiones del Bienestar Psicológico como: autonomía, acep-

tación/control, proyectos y vínculos.

2  Dios en árabe se escribe  y se pronuncia “Al-lah”, significa Único 

Dios sin asociados ni copartícipes. 

Tenemos que 

“despojarnos” 

de tres ideas: 

“Los niños y 

niñas como 

propiedad de los 

adultos, los niños 

y niñas como 

peligrosos y los 

niños y niñas 

como futuro”.
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posiciones posteriores. En primer lugar, porque antes 
los niños y niñas no eran considerados sujetos, sino ob-
jetos de derecho y esto les hacía padecer todo tipo de 
vejaciones por parte de sus propios padres u otros adul-
tos responsables. En segundo lugar, porque el pensar 
que las niñas y niños son “peligrosos” según su sexo, 
lugar de residencia o estrato socio-económico genera 
que los responsabilicemos de los problemas, los estig-
maticemos y lo expresemos a través de la negligencia. 
En tercer lugar, porque el pensamiento de que “son 
el futuro”, los puede anular como personas desde el 
presente, poniendo en riesgo el bienestar actual de su 
existencia, al justificar “su espera”.  

Lamentablemente, aunque sabemos que la CDN, la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos y mu-
chos más protocolos y tratados ratificados por nume-
rosos Estados e incorporados en la legislación de cada 
país3 respaldan a los niños y niñas como titulares de 
derechos, podemos encontrar que en la actualidad 
siguen siendo explotados en múltiples formas. Des-
de mi experiencia, viviendo actualmente en Perú, se 
observan a niños y niñas vendiendo caramelos en los 
semáforos, en los carros, en los restaurantes o en las 
veredas. En reportajes periodísticos se ha evidenciado 
que son mandados por sus padres, algún otro familiar 
o que han sido “alquilados” a otros adultos para obte-
ner ganancias mediante ellos (MTPE, 2021).

Hay casos de niños y niñas que al provenir de familias 
disfuncionales y ser de clase económica baja llegan a 
cometer actos delictivos y son etiquetados como “sin 
remedio”, “nacidos para el delito”, siendo llevados a 
“Centros de Diagnóstico y Rehabilitación” como el fa-
moso “Maranguita (reclusión)”. No obstante, muchas 

3  Siendo la CDN la más ratificada (IIN, 2022).

Porque el 

pensamiento 

de que “son 

el futuro”, los 

puede anular 

como personas 

desde el presente, 

poniendo en 

riesgo el bienestar 

actual de su 

existencia, al 

justificar “su 

espera”. 
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veces al no contar con un verdadero so-
porte integral para su reinserción y tras 
las etiquetas sociales que solo generan 
discriminación, cometen los mismos y 
hasta peores actos al salir, terminando 
por ser juzgados como adultos tras su 
mayoría de edad. Un caso peruano muy 
conocido es de “Gringasho” (La Repú-
blica, 2022).

Creo que estas son claras evidencias de 
la aún existencia de los tipos de pensa-
mientos mercantilistas e inculpatorios 
sobre los niños y niñas en la sociedad. Si 
bien, el Estado Peruano no se encuentra 
en la lista de los países que sí presenta-
ron reservas, interpretaciones o declara-
ciones adicionales acerca de una o más 
disposiciones de la CDN, hasta que no 
se intervenga4 en todas las esferas de 
vida, los niños y niñas se mantendrán 
como el grupo más vulnerable para el 
cumplimiento de derechos.

En cuanto al Islam, con la llegada del sello 
de los profetas, Muhammad 5 , el pano-

4  Siendo principal agente responsable el Estado, 

además de todos los actores de la sociedad.

5  Del árabe al español, significa: “que la paz, las 
bendiciones y la misericordia de Al-lah sean con 

Los niños y niñas se 

mantendrán como el grupo 

más vulnerable para el 

cumplimiento de derechos.
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rama negativo de los niños y niñas cambió en la pe-
nínsula arábica y, por ende, en la perspectiva del que 
practica la fe, se encuentre donde se encuentre. Él en-
señó por revelación de Dios (Al-lah), a través del ángel 
Gabriel que los niños y niñas no son un objeto, ni un 
peligro. Todos los seres humanos tenemos derechos y 
obligaciones entre la creación y obligaciones para con 
Dios, Al-Khaliq6 y son los padres los primeros garan-
tes de estos derechos para con los niños y niñas, pues 
solo así se obtendrá la mejor recompensa. Dijo Mu-
hammad : “Quien tenga tres hijas o tres hermanas, 
o dos hijas y dos hermanas, y es compasivo y piadoso 
con ellas, educándolas y cuidándolas y le tema a Al-lah 
con respecto a ellas, entrará al Paraíso” (Abu Dawud, 
Adab 130; Tirmidhi, Birr, 13).

Asimismo, se prohibió el “asesinar” a los hijos por ex-
cusa ante falta de dinero, dijo Al-lah (alabado sea):  
“…no mates a tus hijos a causa de la pobreza. Te propor-
cionamos sustento a ti y a ellos” (Sagrado Corán 6:151). 

Existen numerosas enseñanzas en palabra y acciones7 
del Profeta Muhammad  donde se explica la necesi-
dad de establecer un trato misericordioso tanto hacia 
los más grandes como hacia los más pequeños, para 
así también alcanzar la complacencia y misericordia de 

él”. Todos los musulmanes decimos o escribimos esto, tras mencionar 
su nombre a modo de máximo respeto y elogio.  

6  “Al-Khaliq”, es el nombre 11 de los 99 nombres de Al-lah (alabado 

sea), del árabe  al español significa “El Creador”, lo mucho que 

Al-lah creó, crea y seguirá creando. Él es el Hacedor, el Modelador.

7  Conocidos en árabe como “hadices” que se encuentra en la Sunnah 

del profeta Muhammad (que la paz y bendiciones de Al-lah sean con 

él), la segunda fuente de conocimiento islámico, después del sagrado 

Corán.

Y son los 

padres los 

primeros 

garantes 

de estos 

derechos 

para con los 

niños y niñas.
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Dios, Al-Ahad 8. Dijo Muhammad  : “Cada uno de ustedes son pastores y todos son 
responsables de su rebaño. El emir [líder religioso] es pastor y responsable de su 
gente o pueblo. El hombre es pastor en su casa y de su familia. La mujer es pastora 
de su casa y sobre sus hijos. Así pues, todos ustedes son pastores y responsables 
de su rebaño” (Lo relataron Al Bujari y Muslim).

Podemos concluir que mientras que, en el ordenamiento jurídico, es el Estado el 
primer garante de derecho de la libertad religiosa y del bienestar de los niños y 
niñas, en el Islam son los padres los primeros responsables del cumplimiento de 
derechos y obligaciones en su hogar, entre ellos y para con sus hijos e hijas, en 
concordancia con el mandado divino. 

Que Dios, Al-Alim9, nos permita ser agentes de cambio y soporte en cualquier es-
pacio en el que nos encontremos, a favor de todos los niños, niñas y adolescentes. 
Ellos, ellas nos necesitan.

8  “Al-Ahad”, es el nombre 67 de los 99 nombres de Al-lah (alabado sea), del árabe  al español significa 

“El Uno sin igual”. Solo Él debe ser adorado. No hay nada que se le parezca. 

9  “Al -‘Aleem”, es el nombre 19 de los 99 nombres de Al-lah (alabado sea), del árabe  al español signi-

fica “El Omnisciente”. No hay nada que se Le puede ocultar, Su conocimiento atemporal abarca todo lo 

aparente y lo oculto.
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Protección de los 
Derechos de la Niñez 

en el Mundo Digital: Sus 
Riesgos y Beneficios 

Reconociendo la importancia de las Tecnologías de Infor-
mación y Comunicación (TIC) y su fuerte presencia e impac-
to en la sociedad actual, no cabe duda que esta se consti-
tuye en un recurso y herramienta importante para nuestros 
niños, niñas y adolescentes, realidad que a su vez plantea 
ciertos aspectos paradójicos en cuanto a su naturaleza y su 
utilización, como las dos caras de una misma moneda, lo 
que amerita nuestra consideración. 

Como se expresa en el documento sobre Los Derechos de 

la Infancia en la era de Internet: América Latina y las Nuevas 

Tecnologías, las TIC ha modificado considerablemente y de 
maneras muy diversas las formas de interacción dentro de 
la sociedad actual, de participación ciudadana, de comu-
nicación, de entretenimiento y de recreación, entre otras 
cosas, y no solamente de la sociedad en general, sino tam-
bién de los niños, niñas, y adolescentes en particular (Pá-
vez, 2014). Sin embargo, tal realidad continúa planteando 
importantes interrogantes acerca de cómo garantizar que 
este recurso sea utilizado de forma tal, que haga eco a los 
lineamientos en relación a la promoción, protección y ga-
rantía de los derechos de los niños, niñas y adolescentes.
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Desde la perspectiva de dos de los principios rectores de la Convención sobre los 
Derechos del Niño (CDN), entendido como los derechos de niños, niñas y adoles-
centes, y que están relacionados con el interés superior de ellos/as y la no discrimi-
nación (1989), se afirma que el Estado, así como las instituciones u organizaciones 
públicas, privadas, de bienestar social, organismos legislativos y de la sociedad 
civil –como es el caso de las organizaciones basadas en la fe– tienen  la responsa-
bilidad de identificar, establecer e implementar todas las medidas necesarias que 
demuestren la alta prioridad que se debe tener por los intereses de los niños, niñas 
y adolescentes10. Con esto se busca que su dignidad, su valor y su seguridad sean 
honrados, protegidos y garantizados por todos los medios posibles y sin ningún 
tipo de discriminación. En este sentido, debe garantizarse que los  niños y niñas 
tengan acceso seguro a las TIC, como recurso a través del cual ellos y ellas se be-
neficien de buena y adecuada información; de educación usando tecnología de 
punta; y que, con ello, también se garantice su libre expresión y participación en la 
vida de su sociedad y en referencia a aquellos temas que les compete y les afecta. 

10  United Nations General Assembly. (20/11th/1989.) Convention on the Rights of the Child. OHCHR.  

https://www.ohchr.org/en/instruments-mechanisms/instruments/convention-rights- child
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En esta línea de pensamiento, los artículos 12 y 13 de la CDN afirman la protec-
ción al derecho a la libertad de expresión, a la libre asociación y a la identidad 
de nuestros niños, niñas y adolescentes11. De la misma manera, la Observación 
General Numero 25 (2021) relativa a Los Derechos de los Niños en Relación con 
el Medio Digital, reconoce la importancia de las TIC en sus vidas, admite la exis-
tencia de riesgos y ofrece orientación en relación a medidas legislativas, normati-
vas y de otra índole con el propósito de garantizar la protección de sus derechos 
en el medio digital.12

No cabe duda que el Internet ofrece un sin fin de oportunidades para los niños y niñas. 
Sin embargo, las preguntas que surgen son: ¿Cómo es que el uso y la apropiación de 
las TIC por parte de los niños, niñas y adolescentes, así como las afirmaciones y lucha 
por la protección de sus derechos, pueden dialogar entre sí? Reconociendo no solo 
lo que ofrecen las TIC en relación a los derechos mencionados anteriormente, sino 

11 United Nations General Assembly. (20/11th/1989.) Convention on the Rights of the Child. OHCHR.https://

www.ohchr.org/en/instruments-mechanisms/instruments/convention-rights- child

12 Naciones Unidas. Convención sobre los Derechos del Niño. Observación General Numero 25 (02/03/2021) 

Relativa a los Derechos de los Niños en Relación con el Medio Digital. https://tbinternet.ohchr.org/_

layouts/15/treatybodyexternal/Download.aspx?symbolno=CRC/C/GC/25&Lang=en

Debe garantizarse 

que los  niños y 

niñas tengan acceso 

seguro a las TIC, 

como recurso a 

través del cual ellos 

y ellas se beneficien 

de buena y adecuada 

información.
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también considerando los riesgos que 
afrontan los niños, niñas y adolescentes 
al apropiarse de tal recurso, ¿cuáles 
son algunos lineamientos y prácticas 
que como garantes de sus derechos 
podríamos identificar e implementar 
para encontrar un balance entre riesgo 
y beneficio que contribuya a la obser-
vancia del principio rector del interés 
superior del niño/a? ¿Cómo asegurar 
que el acceso a las TIC rompa con las 
realidades de desigualdad de género, 
socioeconómicas, o de otro tipo, como 
es el caso en muchos países de nuestra 
América Latina? (Pávez, 2014).

Para poder responder a estos cuestio-
namientos de manera efectiva e inte-
gral, se hace necesario reflexionar so-
bre la necesidad de que los Estados, 
en colaboración con las organizaciones 
de la sociedad civil, trabajen en la su-
peración de las barreras estructurales, 
así como las socio-culturales, de forma 
que todos los niños, niñas y adolescen-
tes tengan acceso equitativo a las TIC, 
y que al mismo tiempo se les eduque 
no solo para el desarrollo de habilida-
des y capacidades tecnológicas, sino 
que también se facilite el desarrollo de 
pensamiento crítico y juicio propio de 
los niños, niñas y adolescentes a fin de 
que logren discernir cómo se accede, 
a qué se accede, qué se hace con el 
acceso y las implicaciones de ello en su 
vida y bienestar integral.

Reflexionar sobre 

la necesidad de 

que los Estados, en 

colaboración con las 

organizaciones de la 

sociedad civil, trabajen 

en la superación de las 

barreras estructurales, 

así como las socio-

culturales. 
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Si nos basamos en los valores y principios descritos 
por las religiones consideradas en el curso: ¨Fortale-
ciendo la Colaboración Multi-actor por los Derechos 
de la Niñez- Estados y Organizaciones de la Sociedad 
Civil Basadas en la Fe¨ (IIN-OEA y Arigatou Internacio-
nal, 2023); si aprovechamos la buena voluntad e inten-
cionalidad común expresada por líderes de diferentes 
religiones en referencia a la no discriminación en gene-
ral –y particularmente hacia las niñas–; si respondemos 
a la gran necesidad identificada y manifestada por los 
líderes religiosos en esta área; y atendemos a su deter-
minación para establecer un puente entre sus afirma-
ciones doctrinales y la praxis, encontraremos mucha 
esperanza de lograr grandes avances en este asunto. 

Tal postura y compromiso por parte de los líderes 
religiosos favorecerá a que haya más congruencia 
entre la retórica y la práctica . El reconocimiento re-
iterado de la dignidad y el interés superior por el 
bienestar integral de los niños, niñas y adolescentes, 
implica que como garantes de sus derechos y como 
formadores de su espiritualidad, aseguremos que 
ellos y ellas tengan acceso a las TIC como recurso y 
herramienta que les abre oportunidades para su de-
sarrollo, su educación, y participación. De igual for-
ma, nos demanda que su acceso no sea discrimina-
torio, sea seguro e informado, y que ellos y ellas sean 
empoderados/as en cuanto al perfeccionamiento de 
las habilidades y el criterio para su buen uso 4. Esta 
aproximación, más allá de ser proteccionista, reco-
noce a los niños, niñas y adolescentes como sujetos 
de derechos, quienes, con la guía y orientación ade-
cuada por parte de sus mentores, padres, maestros 
y/o cuidadores, logran discernir y decidir la manera 
como pueden usar las TIC para su beneficio. Todo 

Las TIC han sido 

y siguen siendo 

una oportunidad 

muy efectiva para 

su participación, 

para su libre 

expresión, y 

en muchos 

casos para su 

organización y 

movilización.
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Los jóvenes 

pueden hacer 

uso de las TIC 

como plataforma 

para dar a 

conocer sus 

opiniones y 

hacer oír sus 

voces como 

colectivo.

ello con base, precisamente, en los principios  y valo-
res espirituales que reconocen y afirman su dignidad 
intrínseca, inherente e inalienable, realidad que debe 
ser honrada a través de las prácticas y las experiencias 
de vida.  

Los niños, niñas y adolescentes forman parte de una 
generación que no solamente ha crecido bajo la in-
fluencia significativa de los medios digitales, sino que 
también ellos y ellas han contribuido como usuarios y 
hasta cierto punto le han dado forma y contenido a la 
misma. Las TIC han sido y siguen siendo una oportu-
nidad muy efectiva para su participación, para su libre 
expresión, y en muchos casos para su organización 
y movilización. Un ejemplo de esto, fue la campaña 
#YoSoy132 que surge como demostración, protesta y 
oposición al entonces candidato a la presidencia de 
México, Enrique Peña Nieto. Esta iniciativa, demuestra 
cómo los jóvenes pueden hacer uso de las TIC como 
plataforma para dar a conocer sus opiniones y hacer 
oír sus voces como colectivo; haciendo efectivo su de-
recho a participar en la vida pública y en el ámbito 
político en relación a los asuntos que les afectan de 
una u otra forma (Pávez, 2014). El estudio publicado 
en el 2022 por la Universidad Autónoma del Estado 
de Hidalgo, México, titulado: ¨Incidencia de las Redes 
Sociales Virtuales en el Desarrollo de la Ciudadanía 
Global en Preparatorianos Hidalguenses¨, estableció, 
entre otras cosas, que el 98.7% de los jóvenes de pre-
paratoria encuestados en el estado de Hidalgo, utilizan 
considerablemente las redes sociales; que el 52.1% lo 
hace para compartir y difundir noticias que tienen que 
ver con derechos humanos; que el 42.1% lo hace con 
contenidos sobre participación ciudadana, y un 36.8% 
con noticias relacionadas con problemas internaciona-
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Participación ética 
y efectiva de niñas, 

niños y adolescentes 
en acciones que 

aseguren los derechos 
parentales en/desde 

las organizaciones de la 
sociedad civil

Las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSC) que lideran 
iniciativas con niñas, niños y adolescentes, -o en las cuales 
participa este segmento de la población-, requieren consi-
derar un enfoque inclusivo, respetuoso y genuino que es 
necesario para asegurar condiciones de participación ética 
y efectiva de la niñez, de tal manera que se asegure el ejer-
cicio y la promoción de los derechos parentales, consagra-
dos en la Convención de los Derechos del Niño (CDN).
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La CDN, adoptada por 
la Asamblea General de 
las Naciones Unidas en 
1989, es un tratado inter-
nacional que reconoce y 
protege los derechos de 
la niñez. Aunque la Con-
vención se centra prin-
cipalmente en los dere-
chos de los niños, niñas 
y adolescentes, también 
reconoce la importancia 
de la familia y los dere-
chos parentales en el 
cuidado y desarrollo de 
la niñez. 
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Los derechos parentales, según la CDN, se pueden entender en el contexto de las 
responsabilidades, deberes y derechos de los padres para garantizar el desarrollo 
armónico y pleno de sus hijos e hijas. De sus artículos podemos destacar (UNICEF, 
2006) los derechos y deberes de los padres, o tutores, según las costumbres lo-
cales, para guiar y orientar a los niños y las niñas en el ejercicio de sus derechos, 
acorde con su desarrollo, y que solo deben ser separados de sus padres si una 
revisión judicial o administrativa determina que es en su mejor interés, como en 
casos de abuso o negligencia (Art. 5 y 9). La CDN también destaca el derecho de 
los niños y  niñas a ser escuchados en asuntos que les afectan, considerando su 
edad y madurez, y los padres deben respetar y valorar sus opiniones, fomentando 
su participación en decisiones familiares (Art. 12).  De igual forma, la CDN enfatiza 
el deber de los Estados en asegurar que ambos padres compartan responsabili-
dades en la crianza y el desarrollo de la niñez, priorizando el interés superior del 
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Los padres tienen 

la responsabilidad 

de asegurarse 

de que sus hijos 

reciban educación 

y atención 

adecuadas para 

su bienestar físico, 

mental, social y 

emocional.

niño, niña y adolescente, y en proveer apoyo nece-
sario a los padres y tutores, así como en desarrollar 
infraestructuras para el cuidado infantil (Art. 18); la 
protección que exige salvaguardar a los niños, niñas 
y adolescentes de toda violencia, abuso o maltrato 
por adultos –incluidos padres o cuidadores– asegu-
rando un ambiente seguro que prevenga cualquier 
violencia física o psicológica (Art. 19). En cuanto al 
derecho a disfrutar del más alto nivel posible de sa-
lud física y mental, los padres tienen la responsa-
bilidad de garantizar el acceso de sus hijos e hijas 
a servicios de atención médica y promover prácti-
cas saludables (Art. 24), de la mano al derecho a un 
nivel de vida adecuado, siendo responsabilidad de 
los padres proveer las condiciones necesarias para 
su desarrollo, según sus medios. Además, la CDN 
subraya el deber de los Estados de apoyar a los pa-
dres y tutores, ofreciendo asistencia y programas 
enfocados en nutrición, vestimenta y vivienda cuan-
do sea necesario (Art. 27).

También el cuidado tiene relación directa con el de-
recho de los niños, niñas y adolescentes a recibir 
una educación de calidad que fomente su desarrollo 
integral (Artículos 28 y 3). Los padres tienen la res-
ponsabilidad de asegurarse de que sus hijos reciban 
educación y atención adecuadas para su bienestar 
físico, mental, social y emocional.

Estos artículos reflejan la comprensión de que, si 
bien los padres tienen derechos y responsabilida-
des fundamentales en el cuidado y desarrollo de sus 
hijos e hijas, el interés superior de la niñez es una 
consideración primordial en todas las acciones rela-
cionadas con ellos y ellas, mecanismos que deben 
ser considerados e promovidos por todos aquellos 
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actores (incluidas organizaciones de sociedad civil) en 
sus programas y acciones dirigidas a padres, madres, 
y cuidadores.

La participación de niños, niñas y adolescentes requie-
re crear un ecosistema centrado en su interés superior. 
Esto implica trasladar el foco desde las acciones y los 
cronogramas, en los que normalmente se centran los 
proyectos sobre crianza respetuosa, supuestamente 
en función de una eficacia en el tiempo y en los recur-
sos utilizados, hacia un proceso sostenido en el que los 
niños, niñas y adolescentes sean sus protagonistas de 
principio a fin, y no solamente en momentos específicos 
y así evitar su instrumentalización; privilegiar la creación 
de un clima de confianza, con relaciones personales de 
respeto, producto de las interacciones que propicien el 
diálogo auténtico, la complementariedad intergenera-
cional, valoren la diversidad y fomenten la construcción 
de tejido social y el consenso. Este ecosistema, además 
de fortalecer el proyecto específico, debe permitir su 
sostenibilidad en el tiempo y su ampliación, implican-
do de una manera vital a quienes participan desde sus 
diversos roles. Si se considera las etapas de desarrollo 
de los niños, niñas y adolescentes, el proceso debe te-
ner una función educadora, permitiendo descubrir a sus 
participantes nuevas maneras de situarse en el mundo 
a partir del servicio, la alteridad y la solución creativa de 
problemas para el bienestar de su comunidad. Esta fun-
ción educadora no solo debe verse en la finalidad del 
proyecto sino en las maneras de desarrollarlo.

Privilegiar la creación de un clima de confianza, con 

relaciones personales de respeto, producto de las 

interacciones que propicien el diálogo auténtico.
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La participación ética y efectiva de los niños, niñas 
y adolescentes, en acciones que promuevan los de-
rechos parentales a través del trabajo de las OSC, 
requiere poner en práctica la CDN con un enfoque 
inclusivo, respetuoso y genuino que valore sus voces 
y perspectivas. Al considerar este enfoque, se fo-
menta el desarrollo de una ciudadanía activa y cons-
ciente desde la infancia. En ese sentido, se requiere 
que las OSC durante todo el proceso de formula-
ción, coordinación, implementación, seguimiento y 
evaluación de sus iniciativas (SENPLADES, 2022, p. 
17) incorporen acciones que animen ambientes se-
guros y de confianza en los que participen padres, 
madres, niños, niñas y adolescentes, creando un en-
torno donde se sientan seguros y respetados para 
fomentar su expresión y participación. 

Dicho entorno, implica que adapten los contenidos 
de las acciones según la edad y madurez, emplean-
do métodos adaptados para ellos y ellas; les pro-
porcionen información clara y accesibles sobre las 
actividades, objetivos y su papel, en formatos a los 
que puedan acceder fácilmente; se aseguren de 
que su participación cuente con el consentimiento 
informado de sus padres o representantes legales, 
especialmente en contextos fuera de lo familiar o es-
colar; respeten la diversidad, la participación debe 
ser inclusiva, abarcando niñez de diversos orígenes 
y condiciones para enriquecer las perspectivas; que 
faciliten el diálogo y la interacción, creando espacios 
donde los niños, niñas y adolescentes puedan dialo-
gar, preguntar y recibir respuestas que fomenten su 
participación.

Para asegurar que la participación no sea instru-
mentalizada, ésta debe ser genuina y sus opiniones 

Respeten la 

diversidad, la 

participación 

debe ser inclusiva, 

abarcando niñez 

de diversos 

orígenes y 

condiciones para 

enriquecer las 

perspectivas.
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consideradas seriamente en las decisiones; que los 
involucren desde la etapa de planificación de las 
actividades, lo que promueve su sentido de per-
tenencia y decisión; que les ofrezcan espacios de 
diálogo y retroalimentación sobre su participación, 
así como sobre el impacto logrado y les permita 
evaluar para mejorar futuras iniciativas; y, que pro-
muevan la educación en derechos, fomentando 
desde temprano la educación en derechos y res-
ponsabilidades empoderando a los niños, niñas y 
adolescentes, y les enseñe a participar de forma 
ética y activa en la sociedad, empezando desde la 
familia como primer núcleo de cuidado.

Como se ve, toda implementación, en diversos gra-
dos y niveles, de iniciativas de las OSC, en las que 
participen o que tengan relación con la infancia –
incluidas aquellas relacionadas a derechos paren-
tales y crianza respetuosa– requieren un enfoque 
inclusivo, respetuoso y genuino. De esta manera 
permiten una contribución ética y efectiva para el 
ejercicio de los derechos parentales que constan en 
la Convención sobre los Derechos de la Niñez, no 
solo por el fin que persiguen, sino, principalmente 
en la forma en que se vive la participación de los 
niños, niñas y adolescentes durante todo su ciclo 
de formulación, coordinación, implementación, se-
guimiento y evaluación.

Les enseñe a 

participar de 

forma ética 

y activa en 

la sociedad, 

empezando desde 

la familia como 

primer núcleo de 

cuidado.
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Derecho a la libertad 
de pensamiento, 

conciencia y religión en 
el marco socio cultural 

actual, un desafío 
para las familias y 

comunidades de fe.

En el año 1989, la Asamblea General de las Naciones 
Unidas adopta la Convención Internacional sobre los 
Derechos del Niño (en adelante CDN) como instru-
mento internacional para la promoción y protección 
de los derechos del niño. En 1990, Chile promulga 
mediante el Decreto n° 830 la CDN. A partir de este 
hito, los niños, niñas y adolescentes, al igual que los 
adultos, son portadores del derecho a la libertad de 
pensamiento, conciencia y religión.

El derecho a la libertad de pensamiento, así como el de 
conciencia da lugar a que cada persona sostenga reflexio-
nes individuales que estructuren una visión particular, y 
por tanto, posición respecto de diversas temáticas con 
las que convivimos en lo cotidiano. Con aquello a la base,  
la libertad de religión o creencias permitiría a los sujetos 
vivenciar su espiritualidad, resguardando o protegiendo 
de la discriminación por motivos de creencia religiosa.

05
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En el contexto regional, es posible observar que las 
crisis sociales en América Latina han generado una im-
portante radicalización del pensamiento, las que han 
sido expresadas en dinámicas de violencia–como las 
observadas en Chile durante los últimos años–, dando 
lugar a la violencia contra las expresiones religiosas. 
Por otra parte, se pueden observar grupos religiosos 
cristianos atentando contra personas que se manifies-
tan a favor o participan, por ejemplo, de marchas por 
el día del “orgullo gay”; o por temas igualmente sen-
sibles como la integración de niños, niñas y adoles-
centes con identidades sexuales diversas en el sistema 
educativo; generando importantes estigmas o incluso 
negándose a incorporar a niños y niñas en escuelas 
confesionales, vulnerando el derecho a la educación y 

La libertad de 

religión o creencias 

permitiría a los 

sujetos vivenciar 

su espiritualidad, 

resguardando o 

protegiendo de  

la discriminación.
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a la libre expresión.  Ambos sectores amparados en la 
“libertad de conciencia”, del pensar distinto.

A partir de estos hechos, es fundamental instar al diálogo 
en la región en función del marco en el que se vivencian 
y expresan estas libertades, toda vez que no pueden in-
terferir o transgredir los derechos humanos, ni considerar 
la violencia como legítima forma de manifestación.

Respecto de la niñez, Luis Pedernera (2019) nos invita 
a “despojarnos” de tres ideas: 1) las/os niñas/os como 
propiedad de los adultos, 2) las/os niñas/os como 
peligrosos, y 3) las/os niñas/os como futuro. 

Desde mi experiencia como profesional del área psi-
cosocial orientada a la protección de Derechos de la 
Niñez en los ámbitos público y privado sin fines de 
lucro, así como en comunidades de fe, la noción de 
“propiedad” que tienen los padres de los niños, ni-
ñas, y adolescentes se arraiga tanto en los espacios de 
fe como “seculares”. Esto puede estar asociado a que 
en América Latina se enmarca el pensamiento socio 
valórico y moral desde el pensamiento cristiano-cató-
lico instalado mediante un violento proceso de coloni-
zación y conquista.

En Chile, a modo de ejemplo, la idea de propiedad es 
posible visualizarla a través del movimiento “Con mis 
hijos no te metas”, que trabajó fuertemente en cam-
pañas que alertaban a los padres en contra de la CDN 
y toda aquella acción que intentara dar cumplimiento 
a las observaciones que el Comité de los Derechos del 
Niño ha dado a Chile. Su argumento se basa en que 
los niños y niñas son de propiedad de sus padres y por 
ello, el Estado no debería resguardar el cumplimiento 
del ejercicio de los derechos de los niños y niñas ya 
que éstos van en detrimento de los derechos de los 
padres y las familias.

 La noción de 

“propiedad” 

que tienen los 

padres de los 

niños, niñas, y 

adolescentes 

se arraiga tanto 

en los espacios 

de fe como 

“seculares”.
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La familia 

como grupo 

fundamental de la 

sociedad y medio 

natural para 

el crecimiento 

y el bienestar 

de todos sus 

miembros.

En este sentido, es impor-
tante relevar que la Ley 
21.430 sobre garantías y 
protección integral de los 
derechos de la niñez y ado-
lescencia (2022), reconoce 
en el artículo 2 a la “familia 

como grupo fundamental 

de la sociedad y medio 

natural para el crecimien-

to y el bienestar de todos 

sus miembros, en especial 

de los niños, niñas y ado-

lescentes, debe recibir la 

protección y asistencia ne-

cesaria para poder asumir 

plenamente sus responsa-

bilidades dentro de la so-
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ciedad”, estableciendo en los padres el derecho y deber preferente de 
crianza, cuidado, formación, asistencia, protección, desarrollo, orientación 
y educación de los niños, niñas, y adolescentes en consonancia con la 
evolución de sus facultades. En este sentido, el rol del Estado, se ejecuta 
a través de los órganos competentes para garantizar el pleno goce y ejer-
cicio de los derechos de la niñez . Es posible pensar entonces que como 
adultos ¿Priorizamos el “derecho” a la “propiedad” sobre nuestros hijos, 
por sobre el deber de cuidado de ellos?

Un elemento que permite comprender esta dicotomía, pudiese ser la 
instalación del sistema patriarcal y sus diversos mecanismos de domi-
nio para el sometimiento del otro (en este caso el adultocentrismo), 
que impregna nuestra cultura mediante concepciones instaladas a par-
tir de la idea de obediencia comprendida como el seguir órdenes.

En virtud de lo anterior, es importante relevar que la palabra hebrea 
presente en los manuscritos originales de la Biblia, y que se traduce al 
español como obediencia, es “SH.M.A”, que significa “oír y responder 

apropiadamente”, siempre significa “él escuchó y luego actuó sobre lo 

que escuchó” (Benner, J., 2017). Es así que, el significado de obedien-
cia bíblico original, se acerca más al ideal de una parentalidad positiva, 
que observa, escucha, conoce y responde a las necesidades de sus 
hijos/as, es decir, hacia la responsabilidad que se tiene con el otro.

Respecto de la idea de las niñas, niños, y adolescentes como “peligro-
sos”, es posible asociar los hechos ocurridos en Chile el año 2019 a 
través del llamado “Estallido Social”, del cual los adolescentes y jóve-
nes fueron los principales motivadores, al cuestionar sostenidamente el 
modelo económico del país. A partir de estos movimientos inspirados 
por adolescentes y jóvenes, se ha observado permanentemente a la 
sociedad más conservadora de Chile señalar a los adolescentes y jóve-

...una parentalidad positiva, que observa, escucha, 

conoce y responde a las necesidades de sus hijos/as.

 | CristinaSo
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nes como peligrosos, relacionando su peligrosidad a la 
exigencia de sus derechos, toda vez que la educación de 
estas generaciones se enmarca en el proceso de instala-
ción de la CDN en el país promulgada 11 años antes del 
surgimiento de estos primeros movimientos.

Lo anterior, podemos asociarlo a la idea de los niños, ni-
ñas, y adolescentes  como “futuro” desde el plantea-
miento del sociólogo Claudio Duarte (2012), quien pro-
pone que nuestra sociedad se ha estructurado a partir 
de una serie de mecanismos de dominio, destacando 
entre ellos las “clases de edad”,  comprendidas como  
“…un momento del tiempo, a la división que se opera, 

en el interior de un grupo, entre los sujetos, en función 

de una edad social: definida por una serie de derechos, 

privilegios, deberes, formas de actuar... en suma, por una 

esencia social y delimitada por una serie de momentos 

de transición que difieren históricamente: matrimonio, 

servicio militar, primera comunión, certificados de escola-

ridad” (Martín Criado, 1998; 86 en Claudio Duarte, 2012).

Del mismo modo, el autor releva que se ha concebido 
una perspectiva naturalizadora, basada en objetivaciones 
como el “Mecanicismo”, que establece una perspectiva 
lineal y ascendente del ciclo vital de los individuos, el que 
determina la adultez como su punto máximo ascendente 
y decadente hacia la vejez, todas etapas que además son 
cruzadas por las “expectativas reproductivas y producti-

vas de la sociedad” (Duarte, C., 2012). En este sentido, 
podemos apreciar cómo lo económico interviene y de-
termina también en nuestras relaciones entre generacio-
nes y el sometimiento del otro a partir de frases como 
“mientras vivas bajo mi techo”, etc.  Lo expuesto por el 
autor permite comprender la expectativa de futuro que 
se instala sobre los niños, niñas, y adolescentes  como 
futuros responsables y sostenedores de la sociedad.

…nuestra sociedad 

se ha estructurado 

a partir de una serie 

de mecanismos 

de dominio, 

destacando entre 

ellos las “clases  

de edad”…
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Mientras tanto, en las comunidades de fe, se replica y refuerza esta idea de some-
timiento del otro para la “guía”, en el libro de Proverbios 29:15-27 “La Vara y la 

corrección dan sabiduría; más el muchacho consentido avergonzará a su madre” (Santa 
Biblia, V. Reina Valera, 1960), siendo asociada “la vara” al castigo físico hacia los 
niños y niñas como necesario para la educación de éstos.

En este contexto, se desprende de la CDN el principio de Autonomía Progresiva, 
y nos convoca a considerar la evolución de las facultades de niños, niñas, y adoles-
centes , quienes adquieren de manera gradual capacidades para su emancipación, 
instalando por tanto una dimensión “participativa” acorde a su nivel de desarrollo 
en su vida, familia y comunidad.

Es así que parece importante tener a la vista en el quehacer psicosocial con familia, 
niñez y adolescencia, de modo especial el derecho a la libertad, la religión y el pen-
samiento; promoviendo la reflexión, y la problematización respetuosa desde cada 
cosmovisión. Esto, con el fin de avanzar en la visualización de los niños y niñas como 
sujetos de derecho en sociedades latinoamericanas religiosas, permeadas por ideas 
patriarcales que han desvirtuado el mensaje de Cristo. Pudiendo inhibir en algunas 
comunidades de fe la noción de “Sometimiento mutuo”, como el ideal de relación 
saludable al interior de las familias en la lógica de la trinidad, siendo uno el “padre”, 
otro el “hijo”, y otro el “Espíritu Santo”, quienes siempre actúan en relación, sin 
posiciones, prevalencias o estatus sobre el otro, sino más bien desde una lógica de 
“igualdad”, que propenda el bienestar de todos sus miembros desde la libertad y 
permita dar voz a los niños, niñas y adolescentes, reconociendo y validando a la ni-
ñez como presente.
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